
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER JUDICAL 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
POPAYÁN - CAUCA  

 

Popayán, Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:      2021-00002-00 
Demandante:    BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado:     VICTOR GABRIEL QUILINDO MARTINEZ 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, abogada JIMENA BEDOYA GOYES, donde solicita tomar nota de 
dirección Electrónica, se accederá a ello y de esta manera, se le requerirá  
para que en un término de treinta (30) días siguientes la notificación por 
estado del presente auto, proceda a acreditar en debida forma el 
cumplimiento de la carga procesal so pena de dar aplicación a lo previsto en 
el Articulo 317 del Código General del Proceso, en su numeral PRIMERO, 
decretando el DESISTIMIENTO TACITO con todos los efectos jurídicos que 
ello implica, en consecuencia el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
POPAYAN, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TOMAR NOTA de la dirección electrónica para notificación de la 
parte ejecutada ANDRESITO_9616@HOTMAIL.COM . 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante, a través de su apoderada 
judicial, para que en un término de treinta (30) días siguientes la notificación 
por estado del presente auto, proceda a acreditar, en debida forma, el 
cumplimiento de la carga procesal, en lo relacionado con los requisitos para 
la notificación, estipulados en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, so pena 
de dar aplicación a lo previsto en el Articulo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral PRIMERO, decretando el DESISTIMIENTO TACITO 
con todos los efectos jurídicos que ello implica, conforme a lo expuesto en 
precedencia. 
 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez,                                  

                                           
 

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE  
N.U. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No ., hoy  septiembre de 2021. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-

municipal-de-popayan/110  

 

 
MARIA DEL PILAR SUAREZ GARCIA 

Secretaria 
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